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que se acompaña a la solicitud de una patente de invención por 

veinte años en España, a favor de la r.s. Gesellschaft für För­
deranlagen -¿met Heckei mit beschränkter Haftung, residente en 
Saarbrücken 3 (Alemania) Graf Johann - Str. 27/29

" MOLINO CENTRIFUGO PARA QUEBRAR, TRITURAR O MOLER CARBONES Y 
MATERIAL SEMEJANTE *

El invento trata de un molino centrífugo para quebrar, 
triturar o moler carbón y material semejante con un mecanismo per 

outor dentro de un cuerpo envolvente.

La novedad oonsiste en que el mecanismo percutor, oscllan-

treoliamente agrupados o atados que golpean el material, lo ras­

trillan, y con un efeoto de escoba lo hacen circular dentro del 
cuerpo envolvente.

p o r

5 te por la. fuerza centrífuga, se compone de muchos alambres es-
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^asta ahora, se empleó para triturar oarbón y material se­
mejante molinos de martillos, provistos de pesadas mazas. Estas 
masas pueden trabajar tan solo económicamente como quebrantado- 
res, puesto que su fuerza de percusión, tan solo puede hacer efec- 

5 to completo sobre uná parte del material a quebrar, es decir so­
bre los pedazos gruesos. Para conseguir un producto fino, no son 
apropiados estos molinos, puesto que al disminuir el tamaño de 
los pedazos, la relación del material ya quebrado al material a 
quebrar aún, resulta tan desfavorable, que las mazas circulantes 

10 son demasiado grandes en relación al efecto de molienda consegui­

do. Tales molinos, por consiguiente, han de ser de construcción 
pesada y por ello resultan oaro.s. Además, necesitan bastante 

fuerza.
El objeto de este invento evita estas desventajas, sueti- 

15 tuyendo los pesados martillos por múltiples medios elásticos de

quebrar con efecto azotante que están estrechamente agrupados o 

atados, tienen poco desgaste y oscilan bajo el efecto centrífugo 
dentro del cuerpo envolvente del molino.

Como medio de quebrar puede emplearse alambres o trozos 
20 de cable usado, por ejemplo, piezas inútiles de cables de suspen­

sión. Los primeros conviene doblarlos en sus extremos superiores 
en forma de lazo u ojuelo, colgándolos muy unidos de una manera 
semejante como en las máquinas de desoascarillar trigo sobre va­

rios travesanos, moviéndose dentro del cuerpo envolvente. Loa ca- 
26 bles en cambio, se abren en su parte inferior en forma de escoba

para que cada oable pueda directamente obrar de un modo azotante 

sobre el material.
 ̂ Un aumento del efecto de quebrar puede conseguirse según 

el invento tan solo, procurando un gran número de cantos agudos 

30 en el extremo inferior de los medios de quebrar.
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El intercambio de estos medios de quebrar puede hacerse rá­
pida y fácilmente. Los alambres gastados se quitan de los trave­
sanos, después de haber aflojado algunos tornillos, reemplazándo­

los por otros nuevos. Tambiá# los oables, después de haber aflo­
jado los tornillos de sujeción, pueden ser quitados de sus sopoî - 
tes y cambiados.

En el dibujo se representan dos ejemplo de ejecuoión del 
invento.

Fig. 1, representa la. sección longitudinal de un molino 
quebrantador con una multitud de alambres oscilantes.

Fig. 2, la sección transversal de la misma disposición.
Fig. 3, un órgano quebrantador en el cual los extremos 

de quebrar, para aumentar su efecto, están provistos de un gran 
número de cantos agudos de quebrar.

Flgs. 4 y S, representan la sección longitudinal y trans­
versal de un molino quebrantador con un gran número de cables 
dispuestos en forma de cruz y desplegados en forma de escoba.

En los ejemplos de ejecución según figuras 1 a 3, hay cua­
tro travesaRos c unidos con el árbol de acción b. Sobre los tra- 
vesaRos _o están colocados en fila un gran número de alambres que 
en su extremo superior forman un lazo u ojuelo, provistos en su 
extremo inferior e de un gran número de cantos de quebrar k. Estos 

alambres oscilan bajo el efecto de la fuerza centrífuga y empujan 
entonces el material a quebrar en el cuerpo envolvente f, obrando 
de esta manera directamente sobre cada pedazo, triturándolo hasta 
que llegue a tener el tamaRo deseado, saliendo por la criba g.

En el ejemplo de ejecución según fig. 4, se emplea como 
medio de quebrar e¡ cables d que pasan por el árbol de acción b y 
los cuales se sujetan mediante tornillos i.

Por ensayos con el nuevo molino quebrantador, se ha obser­
vado que producen en mucho menos tiempo y con medios más sencillos



un material uniforme, de granos finos o ¿e polvo, que los que 
pudieran obtener con los molinos de martillo hasta ahora emplea­
dos y otros artefactos como desintegradores, laminadores provis­
tos de escobillas u otros medios.

5 La extracción del material molido puede hacerse de la ma­
nera corriente mediante la parrilla de cribar o procedimientos aná­

logos.

N 0 T A.-

La presente patente de invención comprende las slguien-
10 tes reivindicaciones:

1. - Molino centrífugo para quebrar y triturar material 
áspero, por ejemplo carbón, con un meoanismo percutor dentro de 
un tambor, caracterizado por el hecho de que se ha provisto como 
medios de quebrar un gran número de extremos de alambre que no

16 tienen desgaste, colocados en fila o atados y que oscilan bajo
el efecto de la fuerza centrifuga, los cuales obran oomo un lá­
tigo sobre el material, los rastrillan y lo revuelven a manera 

do escoba.
2. - Molino según la reivindicación 1, caracterizado por

20 el hecho de que los extremos de los alambres (e), para aumentar
su efecto de quebrar, están provistos de muchos cantos.

3. - Molino según la reivindicación 1, caracterizado por 
el hecho de que se emplea como medios de quebrar, cables con sus 
extremos abiertos en forma de escobas.

26 4.- Molino centrifugo para quebrar, triturar o moler car­
bones y material semejante.- Según se desoribe y reivindica en la 
presente memoria descriptiva y se ilustra con los dibujos que a

la misma se acompañan.



5.

Consta esta descripción de cinco hojas foliadas y escri­
tas a máquina por una sola de sus caras.
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